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Ftfr¿0vi¿ 2$ de N«viembre de 1770*
AS cartas de Cracovia refieren , que los Rusos exigie

ron de aquella Ciudad ioy panes y una gran por
ción de pares de botas , con cuyo motivo presento 
el Magistrado una memoria al Canciller de la Co
rona, suplicándole que se quexáse al Embaxador 
de Rusia. Estas mismas cartas hablan de la toma de 
Czentochau por los Rusos , que según dicen , en

contraron algunos cañones y morteros que se dexaron allí los Sucios 
en otro tiempo ; pero otros avisos contradicen esta noticia. Según 
las que se reciben del grande Exército Ruso , el General Romanzovo re
mide en Palzy , en la Valaquia , sin que se sepa positivamente en qué 
“parte tomara sus quarteles de hibierno. Presúmese , no obstante , que 
permanecerá su Exército en Moldavia, donde tiene grandes almacenes. 
'Después de haber dexado el Conde de Panin una buena Guarnición en 
Bender , envió el resto de su Exército á tomar quarteles de hibierno 
en la pequeña Rusia , estableciendo el Quartel General en Corkow. 
También despachó algunos destacamentos para reforzar al General 
'erg ; y se dice que ha tomado sus medidas para emprender el Sitio 
de Oczakovo , luego que la estación se lo permita.

Sc<nm algunos avisos , con fecha de 20 de este mes, se ha estable
cido una correspondencia muy íntima,con motivo del cange de prisio
neros, entre el Conde de Romanzo^,que se hallaba entonces en Talpacb, 
y el Gran Visir, que campa en Isaktcha. Dícese que los "Judíos ex
pulses de los Estados de Rusia tubieron esta desgracia , a causa de 
las correspondencias que mantenían con "Judíos de otros Países , y se
ñaladamente con los que residen entre los Confederados de Polonia y 

n Turquía , á quienes informaban de todo quanto pasaba en los do- 
1 inios de la Emperatriz.
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Copenhague 8 de Diciembre de *770*

LA Secretaría del Despacho de Estado hizo saber de orden del 
Rey á todos los Cónsules y al Magistrado de esta Ciudad, la de

claración siguiente. Respedo de que los Argelinos prosiguen en cometer hos
tilidades contra el Rey, ha ordenado S, M. a su Esquadra en el Mediter
ráneo que cruce contra ellos ; y al mismo tiempo ha mandado armar otra 
Esquadra mucho mas fuerte y respetable , para reprimir la insolencia de 
aquellos Barbaros y castigar su infidelidad. En consecuencia de esto , permi
te S. M. a todos los Capitanes de Navios mercantes de la Nación, que nave
guen en aquellos mares, atacar d estos Corsarios en qualquier parte en que 
los hallaren , apoderarse de sus Navios, o' echarlos a pique , reputándolos y 
tratándolos según las leyes y usos de la guerra como d enemigos declara
dos....... A cuyo efecto concede S. M. d, todos los Capitanes de Embarcaciones
Danesas, que lo desearen. Cartas de. libertad, que podran recibir del Cole
gio de Almirantazgo.

Viena 8 de Diciembre de 1770.

HAbiendo resuelto el Gobierno suprimir muchas fiestas del ano, 
ha creído debérselo comunicar al Papa, que consintió en ello. 

Aunque no se ha impreso todavía el Decreto de abolición , sé Ka leí
do ya en muchas partes. También se han expedido ordenes á .todos 
los Conventos de los Países hereditarios , por las quales se les prohíbe 
admitir en ade lante Religioso alguno que no tenga 24 años cumplidos.

Indignados sus Magestades Imperiales del indecente y escanda
loso modo con que los Caballeros y Damas se visten de algún tiem
po á esta parte , según lo que se llama ultima moda, acaban de ex
pedir una Ordenanza , en que se prohíbe á los hombres, de qualquie- 
ra estado y condición que sean , rizarse ó componerse el pelo sobre 
la espalda ; y á las mugeres el uso de vestidos guarnecidos, y el pey- 
nado que llaman á la Sultana, ó de qualquiera otra figura infame, que 
hiera á la modestia , ofenda á las buenas costumbres , y repugne al 
buen gusto. Concluye esta Ordenanza, prohibiendo á todas las perso
nas de ambos sexos presentarse en adelante en las Iglesias con se
mejante adorno , so pena de ser echadas de ellas por la autoridad 
Soberana , sin respeto , ni distinción de personas.

También se ha publicado otra Ordenanza en favor de las fabri
cas establecidas aqui y en el País , que prohibe la introducción de te
las de seda y otras mercaderías de Países estrangeros.

Berlín 8 de Diciembre de 1770.

DEseando el Rey aumentar la población y la industria en la Mar
ca Electoral , mandó publicar un Reglamento , por el qual con-
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cede S. M. á los Fabricantes y Oficiales estrarigerós que quieran esta
blecerse en aquella Provincia , esencion cié derechos por tres años de 
los comestibles que necesiten para su consumo ; y también se les re
leva de la obligación de dar reclutas. Los estrangeres que quieran 
pasar á establecerse en la misma Provincia para emplearse en el Co
mercio , serán igualmente libres de todo servicio y gastos resped-i- 
vos durante este término ; y los que sin exercitarse en el Comercio, 
ni tener casa vivan de su industria , gozarán para siempre de la mis
ma esencion. Por el desmonte y cuítivo de cierta porción de terreno 
se les darán 150 escudos de gratificación , con otra suma que se em
pleará en construir casas.

Del Voigtlandyen la alea Saxonia,9 de Noviembre de 177©.

DEsde el 25 de Setiembre ultimo hasta el dia primero de este 
mes no han cesado de ocasionar continuos sobresaltos los ter

remotos en este País , y señaladamente en Plauen y Lugares del cen-^ 
torno , en Aderf y su territorio , en Brumbaih y en Sibomberg„ Estos 
terremotos, que comenzaron en Plauen, y se sintieron después en 
Adorf y volvieron á repetirse en Plauen con nuevas circunstancias y* 
diferente modo. Algunas veces se experimentaron en una profunda 
calma , y otras en medio de una violenta tempestad : tan pronto ve-f 
nian acompañados de algún ruido , como precedidos , acompañados, 
6 seguidos de un espantoso estruendo. El 3 de este mes, entre 9 y 10 
de la noche, tembló la tierra en Plauen , después de un ruido sordo, 
semejante al que hace un carro que rueda con velocidad pesadamen
te cargado. El día siguiente, á Jas quatro de la mañana , estando el 
ayre en la mayor calma , se oyó el mismo ruido , seguido de igua
les temblores. El 3 , á las tres de la tarde , se sintieron también en 
Schomberg , durando casi todo el dia, con el ruido subterráneo que 
Jos acompañaba. A las 10 fueron mas violentos , y mucho mas fuer-* 
te el ruido : había Sermón entonces en la Iglesia Parroquial, que fue 
estremecida de tal manera , que se apresuraron á salir todos los asis
tentes , con cuyo motivo hubo algunos estropeados entre la multi
tud. Este azote , que aun no ha cesado, ocasiona general consterna
ción en el País.

Londres 14 de Diciembre de 1770.
L Lord Barringeon , Secretario de Estado del Despacho de Guer

ra , propuso el 7 de este mes en la Cámara de los Comunes, 
que para el año de 1771 se aumentase el número de Tropas efedivas 
en la Gran Bretaña desde 17^ hombres que hay actualmente hasta



12
23^432 , 'comprehendidos zyioz Inválidos en Guarnición , y los 
Oüciaks retirados y subalternos. El Lord North propuso después, que 
a este efedto se aumentasen con un chelín por libra Esta lina los dere
chos impuestos sobre las tierras, manifestando que se podría supri
mir este aumento siempre que motivase grandes quexas. El Coronel 
Barré , zcloso partidario de la oposición, dixo, que por el solo temor 
de una guerra incierta no se debía cargar al Pueblo con un nuevo pe
so , y que quando se decidiese la guerra , entonces sería tiempo de 
recurrir á este medio. Después de algunas otras disputas se resolvió 
conceder los 23^432 hombres de Tropas : 720^629 libras Esterlinas, 
12 sueldos y 3 dineros para su subsistencia: 479^710 libras , 1 sueldo 
y 111 dineros para el gasto de las Tropas en las Colonias de América, 
Africa , y de las Guarniciones de Menorca y Gibraltar ; y TU5 3 3 li
bras, 12 sueldos y 8 dineros para suplirla diferencia entre el sueldo 
de las Tropas Británicas, y el de las del Establecimiento de IrlandaM 

La Sesión del dia 10 en las dos Cámaras del Parlamento fue muy 
turbulenta. El Duque de Manchester quiso hacer una proposición en 
la de los Pares , y comenzó manifestando con viveza,,que se carecía 
de Navios para proteger las Guarniciones de Gibraltar y Menorca. In
mediatamente le interrumpió el Lord Govoer , pidiendo que se hiciese 
salir de la Cámara á todos los que no tenían derecho de estár en ella, 
respeóto de que ciertas repentinas proposiciones podían originar dis
putas , que no convenía se hiciesen públicas ; y que en una Asam
blea donde se dexaba entrar tanta gente , se podían introducir algu
nos Emisarios de Potencias estrangeras. Anadió que .había ciertas per
sonas que solo entraban para escribir todo quanto se decía ., y al 
mismo tiempo sacó de su bolsillo un impreso, que contiene un dis
curso del Lord Chatbam , casi de la misma suerte que le había pro
nunciado en la Sesión del 22 de Noviembre, Se disputó algún tiem
po sobre este incidente ; pero se levantó un grito general para ha
cer salir á todos. Queriendo hablar el Lord chatbam, comenzó re
pentinamente tan gran rumor , que le fue imposible proseguir ; y di
xo entonces, levantando mas la voz : Señores , si no hemos de poder ha
blar , y si la panialidad del Ministerio procura insidiarnos, nada niaste.n- 
go que hacer aquí: después de lo qual saiió de la Cámara con unos 18 
Pares , que siguieron su excmplo. Entre las personas que se echaron 
fuera de la Cámara , se hallaban muchos Miembros de la de los Co
munes , á quienes no se cubo mas atención que á los demás. Habien
do entrado estos últimos en su Cámara , se quexaron amargamente

en



en el!a del insulto hecho á la misma Cámara en sus personas. Con este 
motivo se originaron fuertes disputas , al cabo de las quales se hizo 
salir igualmente á todos los asistentes , y entre ellos á muchos Pares. 
Se propuso pedir copia del diario de la Cámara alta para ver si lo que 
había pasado era conjuración premeditada contra la Cámara de los 
Comunes; pero el Lord North, sostenido de todo el partido de la Cor
te , calmo esta commoc.ion , y consiguió que se suspendiese el asunto 
para mas adelante.

La proposición que iba á hacer el Duque de Manchester en la Cá
mara de los Pares , quando fue interrumpido , y prosiguió el dia sir- 
guicnte > se reducía á suplicar á S. M. que diese orden de poner á 
toda prisa en estado de defensa nuestras posesiones del Mediterráneo > 
y de las Indias Occidentales , y sobre todo que se enviasen sin dilación 
todos los socorros necesarios para la seguridad de Gibraltar, Esta 
proposición fue desechada á pluralidad de 40 votos contra 14.

Diez y seis Pares entregaron el 11 á la Cámara una protesta con
tra la interrupción causada el dia antes, al tiempo en que uno de los 
Pares quería hacer una proposición importante.

Deliberando el 12 la Cámara de los Comunes en Junta extraordi
naria sobre el Subsidio , resolvió imponer un derecho de 4 chelines 
por libra Esterlina sobre las tierras y bienes raíces de Inglaterra , y 
exigir en Escocia una contribución proporcionada , conforme al capi
tulo IX del Tratado de unión de los dos Reynos. El dia siguiente 
mandó la Cámara formar un a¿lo en consecuencia de esta resolución; 
y despu.es se propuso solicitar una Conferencia con los Pares sobre un 
asunto que interesa esencialmente la buena correspondencia entre las 
dos Cámaras del Parlamento , y las recíprocas atenciones que regu
larmente manifiesta cada Cámara con los Miembros de la otra. Esta 
preposición , que ocasionó algunas disputas, fue desechada á plura
lidad de 77 votos contra 42.

Los hijos de sus Magestades, inoculados últimamente, tienen aho
ra las viruelas , con síntomas que anuncian ser de las mas benignas. 
S.us Altezas Reales están en un grande aposento sin lumbre , ni cor
tinas en sus camas,.

D ícese que el Duque d,e Glocester no ha querido admitir el mando 
en Gefe de los Exércitos de S. M. , declarando que era demasiado jo
ven, y que tenía poca experiencia para desempeñar un empleo de tan
ta importancia.

Los Tenientes , encargados de la leva de Marineros, se presen-
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raron el 5 al nuevo Lord Corregidor, en solicitud de que les reno
vase sus licencias ; pero no se las quiso firmar este Magistrado , ale
gando que acaba la Ciudad de conceder una gratificación para evi
tar estos adiós de violencia.

El Lord faan Per chal, Conde de Lgmont, y Miembro del Con
sejo privado, murió aqui el 4 del corriente. Este Lord fue quien 
hallándose al frente del Almirantazgo , dio el proyeélo de un esta
blecimiento en la Isla de Fallzjand,

La muger del Sr. Melvid , residente en el Condado de Ñoringo 
bam\ parió últimamente una niña , que es la trigésima de sus hijos, 
de los quales viven 17. Esta muger solo tiene 45 años.

Marsella 14 de Diciembre de 1770.
"Yj|Or cartas de Constantinomia de 3 del mes ultimo se sabe, que 

; | . han recuperado los Turcos la Isla de Imbros , de que se habían
apoderado los Rusos , y que fue pasada á cuchillo parte de los Solda
dos de la Guarnición , y los demás hechos esclavos. Añaden estas 
cartas, que fue depuesto el Gran Visir , y que en su lugar nombró 
el Sultán á Selictar Mebemet Baxá , su cuñado. También se sabe de 
Smirna , que los Comandantes de aquella Ciudad lian negado la en
trada del Puerto á un Navio de guerra Inglés y dos Fragatas de la 
misma Nación , obligándoles á echar áncoras antes de llegar á los 
Castillos que defienden Ja entrada.

Llegaron á este Puerto desde el dia 24 de Noviembre cerca 
de 30^500 cargas de trigo, sacado de Italia y Africa , 1^700 car
ros de cebada , 5y 100 quintales de legumbres , y una gran porción 
de aceyte,

Parts 24 de Diciembre de 1770.

AVisan de Turena, que ha ocasionado grandes estragos la re
pentina y extraordinaria avenida de los Kios que atraviesan 

aqiiella Provincia. Las aguas del Indro excedieron el 26 por la no
che de 7 á 8 pulgadas á las mayores avenidas de que hasta ahora se 
tiene noticia. Los Pueblos que mas,han padecido por estos desas
tres son Richelieu , Cormery , Loches, Reignac , Veigné y Montbazon. 
Se lian arruinado mas de 30 puentes , con lo que se interrumpie
ron muchas comunicaciones, y se cuentan mas de 100 casas ente
ramente destruidas, sin otras muchas muy maltradas. Perecieron 
mas de 50 personas entre las ruinas de los edificios. Los habitantes 
de Montbazon recibieren con este motivo particulares beneficios de 
parte del Principe de Roban. Muchas personas despreciáronlos ma

yo-
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yores peligros por socorrerá los infelices* El Intendente de la Pro
vincia , que recorrió todos los Lugares que nías han padecido , so- 
licita del Gobierno los socorros indispensables en esta ocasión. Se 
recula amas de 8ooy libras la pérdida que han causado estos der
sastres en toda la Provincia.

Venecia 15 de Diciembre de 1770. . .. T

SE han suprimido otros quatro Monasterios, cuyas rentas se ré^ 
afilan á 24H ducados al ano. Se venderán todos los bienes raí

ces, y el capital que se saque deberá pasar a la publica Casa de Ali
mentos. El mismo dia en que se firmó este Decreto , leyó la Dipu
tación ad pías Causas un doélisimo papel * en que se manifiesta qué 
perteneciendo á los pobres una parte de las rentas de Cuerpos, Ecler 
siásticos, por su propio Instituto, por Leyes Eclesiásticas, y por 
el universal sentir de los Santos,Doótores de la Iglesia , puede el 
Principe, como Protector de la Iglesia y de los mismos pobtes, 
disponer de ellas á su favor, siempre que no lo executen los. que 
las poseen. Este será el destino en que la gran piedad ;de nuestro 
benhmo Soberano empleará los Alimentos de los Monasterios y Con
ventos que se suprimen , en quanto á mirar por aquellos de sus Va
sallos , que por la miseria en que viven son acreedores a que se les
socorra.

Rom* 19 de 'Diciembre de 1770.

Considerando el Papa el excesivo abuso que han introducido 
'las.numeres , concurriendo á la? Iglesias en trages . indecentes 

á este sagrado lugar y descubierta la cabeza , ha expedido un De
creto en que se prohibe al mismo sexo , de qualquiera estado , edad 
y condición que sea , la asistencia en esta forma á los sagrados Tem
plos reclamándola observancia de las antiguas ^disposiciones., del 
Venerable Siervo de Dios Inocencio XI y Clemente XI, con nuevas pe
na* reservadas á su Santidad á proporción de las transgresiones.

En el Consistorio del Miércoles 12 del corriente hizo S. B. la 
ceremonia de cerrar y abrir la boca á los nuevos Cardenales Mare- 
foschi Bómbese , y luán Bautista Rezztnico , i quienes dio el Anillo 
Cardenalicio , y Asignó por títulos, al primero la Igl esia de S Agu,. 
tin , al secundo la de Santa Maria de la Minerva, y al tercero la Iglesia
Diaconal de S. Nicolás in Carcere.

El Viernes de la semana anterior falleció en esta Capital el Car
denal Co»r¿, por quien se celebraron antes de ayer solemnes Exe
quias en su Parroquia de S. Andrés 9 con asistencia de su Santidad
y Sacro Colegio,
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Liorna 19 de Diciembre de 1770.

EL dia 6 del corriente ancoró en esta Playa el Navio de línea 
Ruso , nombrado los Tres Primados, de 72 cañones, que viene 

de Paros , y trae á su bordo al Conde Orlow, Comandante en Gcfe 
v Plenipotenciario de las Armas Rusas en el Levante Otomano. Tam
bién llegaron á este Puerto dos Fragatas de guerra y una Bombarda 
de la misma Nación.

Madrid 8 de Enero de 1771.

EL Rey nuestro Señor , acompañado de los Grandes, Embaxado- 
res, Mayordomos de Semana , y otros Individuos de la Real 

Casa , asistió antes de ayer , fiesta déla Adoración de los Santos Rejes, 
á la Misa que celebró de Pontifical en la Capilla de Palacio el Eminen
tísimo Sr. Cardenal Patriarca. Ofreció S. M. en manos de este Pre
lado tres preciosos Cálices con Oro , Incienso y Mirra ; y concluida 
la Misa se restituyó á su Quarto con el mismo acompañamiento. Los 
Principes nuestros Señores y Señores Infantes la oyeron también des
de sus Tribunas.

Ayer se trasladó el Rey con toda su Real amada Familia desde el 
Palacio de esta Villa al Real Sitio del Farde.

El Rey ha conferido Compañía en el Regimiento de Caballería 
del Infante al Capitán agregado D. Redro Liarte.

El dia 27 de Diciembre próximo pasado murió en la Ciudad de 
Lérida , Principado de Cataluña , el HJmo. Sr. D. Manuel Mactas Fedrer 
jon , Obispo de ella , de edad de 56 años, 4 meses y 27 dias. Fue 
su muerte umversalmente sentida, especialmente de los Pobres , d 
quienes socorría abundantemente per su generosa caridad , en cuya 
virtud fue cxemplar de Prelados.

■ : El Mercurio Histórico y Político del mes de Noviembre del ¿trio pasado de 1770, 
se hallará elfueves próximo donde esta Gax.eta\ y en Cádiz. , en casa de Salvador 
Sánchez^ juntó al Convento de San Anís ti >n

División de Madrid en ocho Quarteles, con sesenta y quatro Barrios, 
nombres , calles y casas en que viven los Señores Alcaldes de Corte encar
gados de ellos , y los de Barrio, elegidos por los Vecinos de su territorio: 
por D. Juan Francisco González. Se hallará en la Librería de Joscph Bata
nero , calle del Arenal, esquina á ia de la Zarza. '—-

daimiasúámm,& ~
POR ÉL REY NUESTRO SEñOR.

En casa de D. Francisco Manuel de Mena} calle de las Carretas•


